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RESOLUCION N2 16-CA-81- 1062 
DR. BMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañifas, sesíin Resolución No. ADM- 
380183 de 23 de Septiembre de 1.930; 

9 CONSIDERANDO 

OUE el 3 de Septiembre de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario 30% del Cantón Guayaquil Abg. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "ABITE, ABITECA C.A." 

QUB el Doctor José Alvear Ycaza, debidamente autorizado 
o como aparece de dicha escritura, he presentado con su pa- 

trocinio custro copias notariszles de la misma solicitando 
) la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución on su informe No. 1G- 
CA-81- 557 del 15 de Septiembre de 1.981; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "ABITE, ABITECA C,A,”, cu- 
yo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinien- 
tas acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 
una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 30% de es- 
0 te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública 

del 5 de Septiembre de 1.981, tome nota de haber sido upro- 
bada esta constitución mediante esta Resolución y siente 
razón de su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo. de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al 
Art, 3*461 D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1,975; y, b) 

lt pla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
a Registro. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 3 de 
Septiembre de 1.931, que será elabora y este Despacho 
con la razón de esta aprobación.    

   

    
COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 

, Compañías en Guayaquil, 

  Dr. Emilio Romero Pardtucci 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

/ 

nr. PROVEYO y firm _la Resolución que antecede el señor 
Doctor Emilio Rgmeró Parducci, Intendente de Compañías en 

2 Guayaquil, a : o 
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Dr. Luis Cabezas Parrales 
fon SECRETARIO GENERAL 

hi 
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e fojes 26.333 a 26.337, número    

quil, Septiembre v 
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